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Premática para que el que comprare seda en
capullo, mazo o en madeja, no la pueda tornar a
revender, sino fuera teñida, o tejida, ni se eche en
ella miel, jabón, ni otras cosas, ni mezclen con la
fina la ocal o redonda
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I í C A P A R A 
que el que coni prare íed a en caou 
maco.o en madeja.no lo pueda tornar 
a reuender fino fuere teñidas texida.ni 
fe eché-en ella mieL xabon, ni otras co-

las,ni mezclen con la fina la ocal 
o redonda. 

i» 

E N M A D R I D , 

Por Luis Sánchez, Año M, D C . 
Vende fe en cafa de Framjco de Robles > librero del Rey 

nueftro [eñor* M 



i cencía y Taíla. 

j ^ ^ ^ O Pedro Zapata del Marmol, eícriuarso de 
te^M ^'amara ^e û ^3g^ftad,de los que refidé en 
^ - ^ ^ e l fu Cofcjo, doyfee, que porlosfeñores del 
Confcjo de fu Mageftad, fue raíTadala prematiea pa 
ra que el que comprare feda en capullo.ma^o, o ma* 
dc|a5no lo pueda tornar a reuender,Gen fuere teñi
da , o texida, a cinco marauedis cada pliego: y a efte 
precio^y no mas, mandaron q fe pueda véder. Y afsi 
mifmo mandaron, q ningún impreíTor deftos Rey-
nos pueda imprimirla dicha prematica, fino fuere el 
que tuuierc nombramiento de luán Gallo de Andra 
da^fcriuano de Gamáfa de fu Mageftad; y para que 
delloconftede pedimi dicho luán Gallo de 
Andrada,y mandamiento de los dichos feñores del 
ConfejOjdila prefentejqueesfecha en la villa dcMa 
drid a ochp dias del més de lunio de mil y feyfcietos 
años. 

Pedro Zapata del Marmol* 



O N Felipe por la 
gracia 3 Dios,Rey 
de Cafti¡la,de Le
ón,de Aragón \ de 
las dos Sicilias \ de 
lerufalenjdc Por-
tugal,de Mauarra, 
de Granada,deTo 

i | ledo,de Valencia^ 
de Galizia, de Ma-
llorcas, de Seuilla, 

de Ccrdeñaj de Cordoua^c Córcega, de Mur
cia, de laé, délos Algaruesdealgezira,de Gibral 
talúde las islas de Canaria, de las Indias Orienta 
les,)7 OcidentalesJslas,y Tierrafirme delmarO-
ceano}Archidüquc de Auñira,Duque de Borgo-
ñá,de Brauáte y Mílá,Códe de Abfpurg, de Flan 
des,y de Tirol3y de Barcelona,feñor de Vizcaya, 
y de Molina, &c. A todos los Corregidores, Aísi-
ftente, Gouernaddres^Alcaldes mayores y ordi
narios, Alguaziles^Veintiquatros^Regidores^a 
uallerosjurados, Efcuderos, OficiaÍes,y Hobres 
buenos, y otros qüalefquier nueftros fübditosy 
naturales^de qualqdier eftado,preéroinécia,y dig 
nidad que fean, de todas las ciudades, villas, y lu
gares de los nueftros Reynos y Señorios,afsi a los 
que agora íori^onio a los que feran de aqui adela 
te,y a cada vñd y qualquier de vos, a quié efta nue 
ftra carta y loen ella contenido toca y puede to
car en qualquier manera/alud y gracia. Sabed, q 
auiédofe entendido la gran careftia y exccfsiuos 
precios que tcnian las fedas en cftos Reynos, afsi 

E 2 en 



sfsi en capullo y maácxá , como en texidos^y 
que el daño dello procedía de comprarlas los 
regatones , afsi de los criadores dellas, como 
de otras perfonas , para tornarlo a reuender 
muchas vezes de la mifma forma , y en la 
mifma cfpécie , y manera que lo comprauan, 
y que hafta teñirfe, y ponerfe en el telar, paf-
faua por muchas manos de regatones : pro* 
curando poner el remedio que conuienc, a-
uiendofe tratado fobre ello en el nucftroCon-
fejo , y con nos confultado , Fue acordado, 
que deuiamos mandar dar efta nueftra car
ta , la qual queremos que aya y tenga fuer
za de ley y pragmática , como fi fucile fecha 
y promulgada en Cortes . Por la qual man
damos , que la períona que comprare feda cu 
capullo , o en ma^o , o en madexa , o en o-
tra qualquier manera , no lo pueda tornar a 
vender por íi ni por interpofita perfona , f i 
no fuere auiendola teñido , o hecho teñir, o 
texer , fo pena de perdimiento de la tal feda, 
con otro tanto por la primera vez ; aplicado 
por tercias partes,cámara, juez , y denuncia
dor , y por la fegunda,lapena doblada,y por 
la tercera, demás de tener perdida la feda con 
otro tanto,como queda dicho,incurra en pe
na de cincuenta mil marauedis,aplicadosenlá 
forma dicha, y en deftierro del Reyno por 
cinco años , y que no lo quebrante , fo pena 
de cumplirlo en galeras al remo. Y afsi mif-

mo 



r 
mo mandamos 3 que no puedan echar, ni echen 
los torcedores, ni hilanderas, ni otras perío-
nasen la feda micl/xabon^fal, alumbre, azey 
te, ni ocra miftara,ni mezclen con la feda fi
na otra que llaman ocal ,0 redonda , ni otra 
ninguna feda , que no fuere fina , fopena de 
qüe el que lo tal hiciere r o alguna de las co
fas fufo dichas prohibidas , por la primera 
vez incurra en pena de feys mil marauedis, 
aplicados por tercias partes , y por la fegunda 
doblado, y por la tercera incurra en la dicha 
pena , aplicados fegun dicho es , y mas ende-
ílierro por cinco años > del lugar donde fue
re vezino y morador , con cinco leguas al 
rededor. Y mandamos a todas las dichas ju-
ílicias deftos reynos * tengan particular cuy-
dado de executar las dichas penasen los tranf-
greífores, y proceder de oficio a la execucioa 
dcllas , no auiendo denunciador,© auiendo-
le , y no profiguiendo las canias , fo pena de 
pagar de íus propios bienes todas las dichas 
penas pecuniarias que auian de pagar los di* 
chos tranfgreífores , fiendo condenados en 
ellas , y de dos años de íufpenfion de fus ofi
cios. Y mandamos que efta nueftra carta fea 
pregonada enefta nueftra Corte, para que ven 
ga a noticia de todos , y ninguno pueda pre
tender ignorancia * Y los vnos, ni los otros 
no fagades ende al , fo pena de la nueftra 
merced, y de cinquenta mil marauedis para 
nueftra Cámara . Dada en San L o r e n ^ 7 a 



dos días del mes de lunio • de mi l y feyfclen* 
tos años. 

Y O E L R E Y, 
El Conde de E t LicNuñeT^ E l Licenciado 

Miranda. de Bohorques. 'Tejada, 

jy.Don Alonfo E l Lic.do I m EÍLicJuaDouaUe 
Agreda. de Acuña. de VHiena, 

Y o D o n Luysde Molina y Salazaí Secreta
rio del Rey nueftro feñor la fizc eferiuir por 

fu mandado. 

Regijiradajorge de Olaal de Vergaraí 

Chanciller lorge de Olaa de Vergara, 

Concuerda con el original. 



P R E G O N . 

; - ^ r - v N í a villa de Madrid , a tres días del mes dfe 
; luaic^dc m i l y íeyfc ieotos a ñ o s , delante de 

m ks&lM Palacio y caía Real de fu M s g e ñ a d , y en la 
puerta de Guadalajara de la dicha villa, donde es el 
t ra to y comercio de los mercaderes y oficiales, eftau 
do prefentes los Licenciados Andrés de Ayala, don 
Fnincifco Mena Barrionueuo, Benauente de Bena-
uides, Alcaldes de la cafa y Corte del Rey nueftro fe 
ñ o r , por pregoneros públicos, con trompetas y ata
bales,fe pregonó y publicó a altas é inteligibles vozes 
la ley y prematica defta otra parte contenida: a lo-
qual fe uro prefentes luán Lucas del Caftillo, Diego 
L ó p e z , luán R e z í o , Alguaciles de la cafa y corte del 
R e y nueftro feñor, y otras muchas pcrfonas:lo qual 
pafsóantcmi. 

Juan Gallo de Andraddi 
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